
EXPTE.:14466 

            La Plata, 29 de octubre de 1992 

ORDENANZA 8008 

ARTÍCULO 1º :Ratifícase el convenio suscripto entre la Municipalidad de La Plata y la 

Administración General de Vialidad Provincial, de acuerdo al Anexo I, que forma parte de 

la presente y que tiene por objeto que este municipio realice por si o por terceros, bajo su 

exclusiva cuenta y responsabilidad, los trabajos de conservación de área en el Camino 

circunvalación de la Ciudad, en toda su extensión. 

ARTÍCULO 2º: De forma 

 


